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LIQUIDACIÓN CRÉDITO 2019- 00568

RODRIGUEZ-VASQUEZ ABOGADAS <rodriguez.vasquez.abogadas@gmail.com>
Mié 18/11/2020 5:44 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (783 KB)
liquidacion de alimentos.pdf;

Buenas tardes:

Por medio del presente me permito allegar la liquidación del crédito. 

Atentamente, 

MELISA VASQUEZ A.
carrera 35 N° 52 - 119 ofc. 201
Cabecera - Bucaramanga
Celular: 316 541 05 03 - 300 552 21 32

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y Decreto Reglamentario 1377 de 2013, que rige  la protección de datos personales, VRM -
GESTORES EN COBRANZA & CONSULTORIA S.A.S, informa que garantiza la protección  plena del derecho de Habeas Data a  todos los
 clientes, proveedores, usuarios, destinatarios y/o receptores, respecto de los datos suministrados voluntaria y libremente para el correcto ejercicio de
las gestiones jurídicas y/o administrativas.

Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Esta comunicación puede
contener información protegida por el privilegio de cliente-abogado y/o por cláusulas de confidencialidad. Si usted ha recibido este correo por error o
equivocación queda estrictamente prohibido la utilización, copia, impresión, reimpresión o reenvío del mismo. En tal caso, favor notificar en forma
inmediata al remitente.
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